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Caacupé, 16 de abr¡l de 2.018.-

señores

OFERENTES

Presente:

De nuestra mayor consideración

La Unidad Operativa de Contratación (UOC), se dirige a Uds., en referencia al proceso de Lic¡tac¡ón por

concurso de ofertas Lco Ne o1l2018 "ADQutstc,ÓN DE PRoDUCTOS DE PAPEL V CARTON (CON CRr,ÍER¡O DE

susfENTAaruDAD), PRODUCTOS DE OF|C|NA, CtNfAS, ftNfAS Y TONER Y SELLOS DE GOMA" PACID N" 343757; a

objeto de rem¡t¡r¡a aclaración a la consulta realizada al Pl¡egodeBasesyCondiciones.--------

As¡m¡smo, se recuerda que d¡chas aclaraciones formarán parte del Pliego de Bases y Condic¡ones; y por

consigu¡ente,serándeobservaciónyaplicac¡ónobl¡gatoriaporpartedelosoferentes.----------

Lote N9 7 "Tóner para impresora canon":

CONSUTTA N9 1: Solicitamos consideren y aclaren que se respetará la cadena de distribución para el terr¡tor¡o

nacional otorgado directamente del fabricante para los productos orig¡nales canon, aspecto que beneficiará a la

¡nst¡tuc¡ón en contratar productos de calidad y con garantía respaldado por el mismo fabricante".

Lote Ne 2 "Productos de Oficina": ítems Ne 25 y 25

CONSULTA Ne 2: Los pen drives de 4 y 8 GB ya no se encuentran entre los productos importados en la actualidad, por

lo que cotizarlos podría implicar un ¡ncumpl¡miento de parte del oferente a la hora de la provisión. Existe la posibil¡dad

de aumentar los pen dr¡ves de 16 o de 32 GB? S¡ es que existen remanentes de stock de los pr¡meros menc¡onados, los

m¡smos se encuentran al mismo precio que éstos últ¡mos deb¡do a la escasa existencia en el mercado".

RESPUESTA Ns 2: Podrá ser ofeftodo de moyor copocidod a lo solicitado siempre y cuondo cumplon con

lds demás EETT.

Lote Ne 1 "Productos de Papel y cartón": ítem Ne 9

CONSULTA N9 3: Pa pel Hig¡én¡co perfumado de 50 mts. doble hoja. La cotizac¡ón la hacemos por unidad de rollo o
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RESPUESTA Ne 1: Se acloro que el onálisis de los documentaciones prcsentodos sobre el punto consultodo,

estdrá o corgo del Comité de Evaluoción.

por paquete de 4 unidades de rollo".

RESPUESTA Ne 3: Estése o lo estoblecido en lo Adenda Ne 2, punto Ne 3,
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RESPUESTA Ne 4: Con respecto ol Lote Ns 7 se ocloro que el olerente es el encargodo de analizor las

docurnentociones o ser presentodos en el punto consultado, Con respecto al Lote Ne 2, adecuarse a lo

estoblecido en la Adendd Ne 2, puntos Ne 7 y Ne 2.

l-ote Ne 2 "Productos de oficina"

CONSUTTA N9 5: Teniendo en cuenta que el Lote Ne 2 tiene 44 artículos, no sería una limitante para los oferentes

solic¡tar d¡cha autorización

RESPUESTA Np 5: Adecudrse d lo estoblecido en lo Adenda Ns 2, Puntos Ne 7 y Ne 2.

Numero de lD del llamado,'

CONSULTA Ne 6: Con respecto al Ne de lD publ¡cado en la web de la DNCP, verif¡camos que dentro del Pliego indica

éste número de lD 328107

RESPUESTA Nq 5: Estése a lo establecido en los Bdses y Condiciones SICP complemento de lo Versión

lmpresd.

Atentamente.-
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0uIflATtct0t{is q§ Firma, Sello y Aclaración

Responsable de la U.O.C
.:".
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Lote Ne 1 v Lote Ne 2: "Productos de popel y cortó¡, (con criterio de sustentobilidod) y Productos de

Oficina"

CONSULTA Ne 4: Con respecto a todos los puntos menc¡onados más abajo dentro del pliego: M¡ empresa estará

cotizando el Lote NQ 1y Lote N9 2 y en un gran porcentaje de los artÍculos nosotros somos importadores. En éste caso

que formulario estaríamos presentando como Autorizac¡ón siendo que nosotros somos los ¡mportadores.
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